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Villaguay, 21 de Marzo de 2023 

 

VISTO: 

La Ordenanza N° 1.685 de fecha de 23 de febrero de 2023, declara el estado de 
Emergencia Hídrica en el Municipio de Santa Rosa de Villaguay, en principio, por el término 
de treinta (30) días, afectándose en consecuencia todos los recursos y medios materiales, 
económicos y humanos que, a razón del Departamento Ejecutivo Municipal, resulten 
necesarios a los fines expuestos y establecidos en los considerandos de la presente, y; 

CONSIDERANDO: 

            Que en virtud de la necesidad de garantizar un buen servicio a los contribuyentes y 

brindar una solución a largo plazo respecto a la problemática de las constantes roturas de 

caños que se vienen presentando producto de las inclemencias climáticas que ocasionan 

una constante pérdida de presión en las redes de agua potable. 

Que se realizará la contratación en forma directa a la firma “QUALITY AVIATION 

S.A.S.” de la Provincia de Bs As, Acassuso, para contratar la provisión de mano de obra 

para la perforación del Pozo N°7, ubicado en Boulevard Savio al 600entre calle J.J. Paso y 

Catelli, pertenecientes a área de Obras Sanitarias de este municipio. 

Que se requiere que la compra se realice en forma directa por motivos técnicos, 

dado que dicha empresa cuenta con mano de obra calificada para realizar dichas 

reparaciones de manera inmediata y es la más cercana a nuestra Ciudad, con buenos 

antecedentes de cumplimiento de asistencia técnica. 

Que esta forma de adquisición se realiza según lo establecido en la Ordenanza Nº 

309, Art. 12º), Inc. d) Inc. f). Inc. i), Inc. j) e Inc. l).  

Que el monto estimado de la obra es por el valor de (Pesos Dos Millones 

Ochocientos Siete Mil Doscientos) $2.807.200,00. 

Que a los fines correspondientes se emite el presente Decreto. 

Por ello: 

LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA  
ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

D E C R E T A 

 
 

Art. 1º).- CONVALÍDASE la contratación en forma directa a la firma “QUALITY AVIATION 

S.A.S.”, para la ” para la provisión de mano de obra para la perforación del Pozo 

N°7, ubicado en Boulevard Savio al 600entre calle J.J. Paso y Catelli, 

pertenecientes a área de Obras Sanitarias de este municipio, según Visto y 

Considerandos mencionados. 
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Art. 2º).- AUTORÍZASE a Contaduría Municipal a emitir pago a nombre de la firma 

“QUALITY AVIATION S.A.S.”, de la Provincia de Bs As, Acassuso, (Pesos Dos 

Millones Ochocientos Siete Mil Doscientos) $2.807.200,00, Según Factura N° 

00001-00000007, de fecha 21/03/2023, para aplicar al pago la contratación antes 

mencionada, según Visto y Considerandos mencionados. 

Art. 3º).- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, a: OTROS 

SERVICIOS NO PERSONALES.  

Art. 4º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 

 

 
 

                Cr. Elisandro VAN CAUWENBERGHE  M.M.O. María Claudia MONJO 
                    Secretario de Hacienda,                             Presidente Municipal 
              Presupuesto y Rentas Santa Rosa de Villaguay 

 

 


